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SEcRETARIA
EJECUTIVA

CAMPO DEPORIIVO DE

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

CIUDADANOS Y CIUDADANA: TEODORO

RAMíREz DEMESA, ANDRÉS RAMíREZ GUilÉRREZ

Y ERIKA SUAZO FLORES

PRESENTE

En Cuernovoco, Morelos; siendo los doce horos con cero minutos del díq veinlidós
de enero de dos mil veintiséis, el suscrito Morio Edgor Moriínez Velosco, odscriio q
lo Dirección JÜrídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; hobilitodo poro ejercer funciones de
oficiolío electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|296/2025; con fundomento en
lo dispuesio por los oriículos 98 numeroles I ,2,y 3 inciso c) y 104 numerol I inciso p),
de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles:63,64 inciso c), 325
segundo pórrofo, 353 pónofo segundo y 382 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 15, 20 y 23 del Reglomento
del Régimen Soncionodor Electorol; medionte lo presente cédulo notifico lo
determinoción odopiodo por lq Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de esie
lnstituio Electorol Locol el trece de enero del oño en curso, el cuol en su porie
conducenie estoblece:
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AcuERDo euE pnEsENrA LA SEcRETARí¡ ¡lecunve A te comtstó¡¡ elrcurtvl
PERMANENTE DE QUEJAS DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS ETECIORALES Y

penrrcrpac¡óN cIuDADANA, MEDTANTE E[ cuAL sE ADMITE tA QuEJA PREsENTADA PoR

LA CIUDADAN¡

DERIVADO DE tA QUEJA

PRESENIADA EN coMo INTEGRANTES ott colutrÉ o¡l
trpozr¡Áu, MoREtos EN Et pERtoDo

2022-2024 Y OTROS, DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE

vroLENclA rotírtc¡ c o¡ cÉH¡no, TDENTTFTCADA coN EL

NUMERO DE EXPEDIENTE

PRIMERO. Lo Comisión es competente poro oproborel
presente ocuerdo, por lo del presente.

SEGUNDO. Se odmite lo q ciudodono

Morelos, por lo presunto
género, en contro de los

Polílicq conlro lo Mujer en Rozón de
o: Ieodoro Romí¡ez Demeso, Cqrlos

Gonzolo Loboslido Moclezumo. Moclezumo,

Fobión Enríquez Volencio, Andrés Rodríguez y

TERCERO. Nolifíquese el presente qcuerdo o lo pqrte quejoso en el domicilio señolodo
poro toles efecios.

Eriko Suozo Flores, lodos inlegtonles del Comité del Compo deportivo de lo colonio
Huilolepec, Tepoztlón. Morelos en el perlodo 2022-2024, en iérminos de lo porte

considerotivq del presente ocuerdo,

CUARTO. Se insiruye o lo
ciudodono: Teodoro
Enríquez Volencio,
Rqmírez Gutiénez,
del Comilé del Compo
periodo 2022-2024,
su coso y demós
conleslorlo quejo
poro ocredifor los

procedo o emplozor o los ciudodonos y

Gonzolo loboslidq Moclezumo, Efrqín

Fobión Enríquez Vqlencio, Andrés
y Eriko Suozo Flores, todos inlegronles

colonio Huilolepec, Tepozllón, Morelos en el
de froslqdo de/ escrifo de quejo, sus onexos en
en e/ expedrente. con el objeto de que puedon

ofrecer /os pruebos gue eslimen perftnenfes
gue en su coso esgrimon, osí como poro
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objetor las probonzas ofrecidos por lo denuncíonte y ios recobodos de oficio por ta
o uloridod inslruclorq.

QUINTO. lnfórmese o lo lnmedlolez el presenle ocuerdo ol Tribunol Electorol del Estodo
de Morelos, poro los efeclos legoles conducentes, o lrovés de los medios oulorizodos en
términos del ocuerdo Generql IEEM/AG/01/2017, uno vez que dicho ouioridod reoctive
octividodes derivodo de su periodo vococionol.

En lo sesión extroordinorio de fecho lrece de enero de dos mil velntlséis, celebrodo en
lo ciudod de cuernovqco, Morelos, el presente ocuerdo es oprobodo, por unonlmldod
de los Consejeros Estotoles Electoroles y Consejero Eslotql Electorol, integrontes de lo
comisión EjeculÍvo Permonenle de Quejos del lnstiluto Morelense de procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, slendo los colorce horos con velnle minulos.
I...¡

Por consiguiente, en este octo se hoce constor que lo presente cédulo se publico
gn los estrgdgs,físicos v dioitoles del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudqdono, qtendiendo ol principio de móximo publicidod; dondo
cumplimiento o lo dispuesto por los ortículos 15, I 6, 17 y 20 del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol de esie lnslituto; osimismo en esle octo, por
instrucciones de lo Secretorio Ejecutivo, en rozón de que el presente osunto
corresponde o un procedimiento relocionodo con posibles octos de violencio
político contro los mujeres en rozón de género, lo informoción conienido se
encuentro sujeto Q un régimen de reservo y confidenciolidod, conforme o lo
normoiivo oplicoble en lq moferiq. Por tol motivo, no es posible publicor en estrodos
el contenido íntegro de dicho determinoción. No obstonte, poro efectos de su
debido conocimiento, el contenÍdo íntegro se encuentro o disposición de los
personos notificodos o trqvés de lo presente cédulo, medionte copio ceriificodo,
osimismo el expediente se dejo o lo visto poro imponerse de lo quejq odmitido en
su contro en los instolociones de este lnstítuto, en lo oficino de ntencioso

de estoElectorol de lo Dirección Jurídico odscríto o lo Secret
outoridod odministrotivo electorol, ubicodo en 3, Los Polmos, 62050
Cuernqvoco, Morelos-, en un horor¡o o los lZ:00 horos, de lunes o
viernes, previo identificoció
legoles o que hoyo lugor. C
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